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Barranquilla Atlántico, Diciembre Seis  (06) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

RAD: 80014189005-2018-00130-00 
RADICACIÓN TYBA: 08001418900520180032800 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES “COOUNIÓN” NIT.  

  900.364.951-6.  
DEMANDADO: CARMELA DOLORES GUERRA MARULANDA C.C. No. 1.065.585.848 
                          MODESTA MARIA MUNIVE TAPIA C.C. No. 49.776.545  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho escrito radicado por correo electrónico el 08 de septiembre de 2023, 
presentado por la demandada CARMELA DOLORES GUERRA MARULANDA, donde le confiere 
poder al Dr. GUILLERMO LEÓN VALENCIA ANTEQUERA, para actuar en el proceso de la 
referencia. Asimismo, formula solicitud de amparo de pobreza. Sírvase proveer.  
 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO. DICIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023).  
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede y luego del examen preliminar, observa el 
despacho que la parte ejecutada CARMELA DOLORES GUERRA MARULANDA, otorga poder al 
Dr.  GUILLERMO LEÓN VALENCIA ANTEQUERA, para actuar en el proceso de la referencia. En el 
presente caso, se encuentra ajustada la solicitud conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 76 
del Código General del Proceso, por ello este Despacho, accederá a reconocerle personería. 
 
En cuanto a la petición de amparo de pobreza, resulta pertinente remitirnos a lo consagrado en el 
artículo 152 del estatuto procesal vigente, que dispone: 
 

ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá 
solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
 
El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en 
el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 
 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 
proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 
comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 
contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de 
designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. (Negrita y Subrayado del despacho). 

 
12°) Noción de amparo de pobreza. 

 
La institución jurídica de amparo de pobreza se encuentra estatuida a favor de quien no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 
propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos. 
Las normas citadas son desarrollo del precepto 2 de la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia, de acuerdo con el cual le corresponde al Estado garantizar el acceso a la 

 
1 CSJ, AL2871-2020 Radicación N° 86386 Acta 39 
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administración de justicia y, específicamente, señala que debe asumir el amparo de pobreza 
y el servicio de defensoría pública. 

 
La Corte Suprema de Justicia (auto del 14 de diciembre de 1983), enseñó: «El amparo de 
pobreza se fundamenta en dos principios básicos de nuestro sistema judicial como son la 
gratuidad de la justicia y la igualdad de las partes ante la ley; es la manifestación más clara 
de estos principios. Si hemos de ceñirnos a la realidad es reconocer que en parte tales 
principios resultan desvirtuados entre otras razones, por los diferentes gastos como 
cauciones, honorarios y aun impuestos que la ley exige en una gran cantidad de casos. [. En 
prevención de estas desigualdades el legislador consagró como medio de mantener el 
equilibrio, en la medida de lo posible, el amparo de pobreza, que libera a la parte efectuar 
esos gastos que impedirían su defensa». 
 
3°) Fines del amparo de pobreza y el acceso a la administración de justicia. 

 
El objeto del instituto procesal del amparo de pobreza está encaminado a garantizar a las 
personas de escasos recursos la defensa de sus derechos, de modo que se les permita 
acceder a la administración de justicia en los términos del artículo 229 de la 
Constitución Política, exonerándolas de las cargas económicas que para las partes implica 
la decisión de los conflictos jurídicos, sobre todo frente a aquellos que pueden menoscabar lo 
necesario para su subsistencia y la de quienes se les deba alimentos (CSJ AL, del 19 de may. 
2004, rad. 24018). 
 
En reciente decisión, la Sala de Casación Civil, en providencia CSJ STC1782-2020, enseñó: 
 

1...] el amparo de pobreza constituye una garantía real y efectiva para que los 
ciudadanos que no cuenten con la solvencia económica para sufragar los gastos 
propios del proceso no vean cercenadas sus posibilidades de acceder a la 
administración judicial -con todo lo que ello implica-; pues, en palabras de la Corte 
Constitucional, esta prerrogativa presupone, por lo menos, las siguientes tres 
obligaciones: 
 
«El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia 
constitucional como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en 
Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de 
justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección 
o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. 
 
Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir 
justicia, impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del 
Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que 
dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. 
 
En general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus habitantes 
pueden dividirse en tres categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de 
proteger y de realizar los derechos humanos. 

 
Con base en esta clasificación, a continuación, se determinará el contenido del 
derecho fundamental a la administración de justicia. 
 
En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia 
implica el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por 
resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización. Asimismo, conlleva 
el deber de inhibirse de tomar medidas discriminatorias, basadas en criterios tales 
como el género, la nacionalidad y la casta. 

mailto:j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA-
LOCALIDAD SUROCCIDENTE 

 

Dirección: Calle 54 No. 10B-27, Barrio la Sierra. 
Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas 
para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de 
justicia del titular del derecho. 
 
En tercer lugar, la obligación de realizar implica el deber del Estado de (i) facilitar 
las condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del 
derecho. Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción 
de normas u medidas que garanticen que todas las personas, sin distinción, 
tengan la posibilidad de ser parte en un proceso g de utilizar los instrumentos 
que la normativa proporciona para formular sus pretensiones» (C.C., sent. T-283, 
16 may. 2013; C-426, 29 may. 2002, entre otras). 
 

Sobre esa figura, la Corte Constitucional, en sentencia CC T-616 de 2016 la Corte 
Constitucional, explicó: 
 

La persona a quien se le ha concedido el amparo de pobreza no solo se le garantizará 
su derecho al acceso a la administración de justicia por medio de la designación de 
un abogado de oficio, sino que además no estará obligado a incurrir en los costos 
asociados al proceso previstos en el ordenamiento jurídico, lo cual es una protección 
adicional que obedece a la obligación social y estatal de solidaridad con las personas 
que se encuentran en situaciones de necesidad, como es el caso de aquellos con 
dificultades económicas graves que pueden poner en peligro su propia subsistencia y 
la de las personas a su cargo. 
 

Por su parte, el Consejo de Estado en providencia del 4 de junio de 1981, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, señaló: «Evidentemente el objeto de este instituto procesal es 
asegurar a los pobres la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de 
accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades 
sociales. Para ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aún 
subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, como lo son los honorarios de los 
abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras expensas». 
 
4°) Algunos requisitos del amparo de pobreza 
 
Se puede identificar dos requisitos exigibles para presentar la solicitud de amparo de pobreza. 
 
4.1. Que la solicitud se presente bajo la gravedad de juramento 
 
En sentencia STC1567-2020, la Sala de Casación Civil, al referirse a los requisitos, 
oportunidad y trámite para conceder el amparo de pobreza, expreso lo siguiente: 
 

En cuanto a los requisitos, oportunidad y trámite para obtener la prerrogativa en 
comento, los cánones 152 y 153 id señalan lineamientos respectivos; en lo que aquí 
concierne, el inciso 2° de la primera norma manda que el «solicitante deberá afirmar 
bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 
precedente», esto es, en el 151 transcrito arriba. 
 
De tal marco, fluye que no es necesario que la parte o el tercero acrediten - ni siquiera 
sumariamente - la insuficiencia patrimonial que los mueve a «solicitar el amparo de 
pobreza»; basta que aseveren encontrarse en esas condiciones bajo la «gravedad del 
juramento». Esto se justifica, de un lado, en la presunción de buena fe que cobija a la 
persona que hace la manifestación (art. 83 C.N.), y de otro, en la eficacia y valor que 
el mismo ordenamiento jurídico le otorga al juramento deferido» en este evento (art. 
207 C.G.P.); pues, suponer cosa distinta sería tanto como partir de la base de que el 
«petente» falta a la verdad, lo que obviamente está proscrito. 
 
Esa tesis se refuerza teniendo en cuenta que, como se dijera en CSJ AC2143-2019, 
«fp]ara la demostración de esta situación bastará que el interesado afirme, bajo 
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juramento, que se encuentra en las condiciones atrás enunciadas (artículo 152 
ibidem), sin que proceda la práctica de pruebas, pues la solicitud se decide de plano». 
 
No significa que el «beneficio» sea ajeno por completo a control del «Juez», solo que 
éste se realiza con posterioridad si el adversario discute su concesión o prolongación, 
hipótesis en la cual sí es pertinente la «aportación o solicitud de pruebas» tanto del 
que aspira la extinción del «amparo de pobreza» como del que pretende su 
continuidad. 
 
En definitiva, no es forzoso demostrar la «carencia de recursos económicos» con las 
connotaciones enlistadas en el artículo 151 ut supra a la hora de elevar la «solicitud 
de amparo de pobreza» ni, por tanto, ello se torna relevante para desatarla en un 
comienzo, pues en ese instante sólo se «exige afirmarlo bajo la gravedad del 
juramento». La obligatoriedad de soportar esa circunstancia surge después, sólo si el 
contrincante se opone, a la luz del canon 158 ejúsdem, a tono del cual en «caso de 
que la solicitud no prospere, al peticionario y a su apoderado se les impondrá sendas 
multas de un salario mínimo mensual». 
 

La misma Corporación en la ya citada decisión STC1782-2020, dijo que no es viable restringir la 
aplicación de la institución del amparo de pobreza a la presentación de la demanda, sino que ésta 
puede elevarse durante el curso del proceso, al respecto razonó de la siguiente manera: 

 
En línea con lo dicho en precedencia, se tiene, entonces, que avalar la interpretación 
restrictiva de la norma, según la cual el demandante solo puede pedir el amparo de 
pobreza «antes de la presentación de la demanda», no concuerda con lo expuesto, ni 
con la segunda parte del mismo enunciado, conforme con la cual «cualquiera de las 
partes podrá ( solicitarla] durante el curso del proceso», habida cuenta que claro 
es que el extremo activo también es una de las «partes» a las que se refiere el artículo; 
de modo que no tiene fundamento constitucional admisible que los demás sujetos 
procesales puedan requerir el mencionado reconocimiento en cualquier etapa del 
trámite, pero que quien promovió la causa vea limitada dicha prerrogativa si no la 
ejerció con la radicación del escrito inicial. 

 
La Sala comparte el criterio de la Homóloga Civil en el sentido de que el trámite de la solicitud de 
amparo de pobreza se debe resolver de plano, sin perjuicio de que su terminación o revocatoria 
procede por solicitud de la parte contraria, que deberá acreditar que el beneficiario faltó a la verdad, 
ahí sí aportando las pruebas correspondientes. 
 
4.2. Que la solicitud de amparo debe formularse por la persona que se halla en la situación que 
describe la norma. 
 
Como quiera que la solicitud debe elevarse bajo la gravedad de juramento, como lógica consecuencia 
se deriva que ésta debe provenir directamente del interesado quien debe exponer al juez las 
circunstancias bajo las cuales se encuentra y que le impiden asumir las cargas económicas para 
atender el proceso, en ese mismo sentido se pronunció la Sala de Casación Civil en la providencia 
AC3350-2016. 
 
De los postulados jurisprudenciales ampliamente expuestos, esta agencia judicial colige que la 
institución jurídico procesal del amparo de pobreza, se encuentra instituido en nuestro estatuto 
procesal vigente, con el fin de garantizar y materializar el acceso y la gratuidad de la justicia, así como 
la igualdad de las partes, otorgando al solicitante la exoneración del “pago de cauciones procesales, 
expensas honorarios de los auxiliares de la justicia, y otros gastos de la actuación, y no será 
condenado en costas”  y en caso de ser necesario, se le designará apoderado “en la forma prevista 
para los curadores ad lítem.” 
 
Que la solicitud debe ser presentada bajo la gravedad de juramento por el interesado, sin imponerle 
cargas adicionales, tal y como fue expuesto por la CSJ,  STC102-2022, Radicación n.° 05001-22-03-
000-2021-00594-01, así: 
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5. De este modo, examinada la providencia acusada, la Sala estima que en efecto la 
protección reclamada, tal como lo consideró el a quo constitucional, está llamada a prosperar, 
en razón a que la autoridad judicial convocada no analizó como correspondía la problemática 
suscitada, en tanto que, no solo se quedó corta en los argumentos expuestos, sino que 
pretendió imponer cargas que no resultan apropiadas para el caso puesto a su conocimiento, 
pues si bien para la concesión del amparo solicitado se deben analizar la oportunidad 
y las razones de índole económico expuestas por la parte interesada, lo cierto es que, 
todo ello debe ser con los medios de convicción que reposen en el expediente, 
comoquiera que, se itera, como se advirtió en líneas anteriores, el legislador no estableció 
carga distinta al interesado que la de realizar sus manifestaciones bajo la gravedad de 
juramento, sin que pueda imponerse entonces, obligación probatoria distinta. 

 
Atendiendo lo expuesto y una vez estudiada el escrito de solitud, esta dependencia judicial encuentra 
que en principio la petición incoada se encuentra ajustada a lo exigido en el artículo 152 del C.G.P, 
toda vez que la misma fue solicitada por la ejecutada bajo la gravedad de juramento, quien suscribió 
el escrito petitorio.  
 
No obstante, esta dependencia judicial no puede omitir el estudio minucioso de la solicitud de amparo 
de pobreza, valorado en conjunto con el expediente judicial, en aras de colegir si la solicitante se 
encuentra inmersa en la situación descrita en la norma, específicamente en el artículo 151 C.G.P., “la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 
salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. (Negrillas y Subrayado del 
Despacho). 
 
Esta dependencia judicial advierte que a folios Nos. 21 al 26 y 28, 30, 33 del expediente bajo radicado 
No. 80014189005-2018-00130-00, se encuentran órdenes de pago de depósitos judiciales, y a folio 
No. 21.1 reposa auto de requerimiento al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL CESAR, atendiendo la medida de embargo de salario ordenado en auto del 
21 de agosto de 2018. 
 
De lo anterior, se puede concluir que del análisis de  los documentos que reposan en el expediente, 
la ejecutada actualmente mantiene una vinculación laboral activa con la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR, y que percibe una remuneración, por tanto, no 
encontraría en el supuesto de hecho descrito en el artículo 151 C.G.P, por ello, el Despacho no 
accederá a la petición presentada. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO, 
 

RESUELVE: 
 
1. TENER como apoderado judicial de la señora CARMELA DOLORES GUERRA MARULANDA, 

como parte demandada del presente proceso, al Dr. GUILLERMO LEÓN VALENCIA 
ANTEQUERA, identificado con C.C. No. 1.129.536.390 y T.P. No. 245.539 del C.S. de la J., en 
los términos y para los fines y efectos del poder conferido. 
 

2. NEGAR la solicitud de amparo de pobreza, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

JUEZ 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 07 de diciembre de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 193 

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 

mailto:j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co

